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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE  

Asociación de Implantados Cocleares de la Comunidad y 

FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO  

                                                                                                                                             

                                        En VALENCIA a  24 de JUNIO de 2021 

REUNIDOS 

De una parte, la Asociación de Implantados Cocleares de la Comunidad Valenciana, 

inscrita en Registro de Asociaciones de Valencia con número CV-01-038549-V, y con 

Domicilio en la calle Taula de Canvis nº8 pta 2, en Valencia a estos efectos, y 

representada por su Presidenta Laia Zamora Amat, mayor de edad, con DNI 46976827V 

De otra parte, la Fundación Secretariado Gitano, con C.I.F.: G83117374  representada 

por Dña Mª Dolores Fernández Rodríguez, mayor de edad, con DNI 52.631.932 C, y 

domicilio a estos efectos en Concha Espina, 7B , en  Valencia CP 46021. 

Ambas partes reconocen mutua y recíprocamente capacidad y legitimación suficientes 

para suscribir este acuerdo de colaboración. 

 

EXPONEN 

Que la Asociación de Implantados Cocleares de la Comunidad Valenciana (AICCV) 

tiene como fin fundamental velar por los derechos de las personas con diversidad 

funcional auditiva, con especial énfasis en personas usuarias de implante coclear. 

Que la Fundación Secretariado Gitano, tiene como fin fundamental, la promoción integral 
de la comunidad gitana, desde la atención a la diversidad cultural. Esta misión está orientada ala 
promoción y al cambio social para permitir el acceso de las personas gitanas a derechos, 
servicios, bienes y recursos sociales en igualdad de condiciones que el resto de la ciudadanía.  

Por todo ello, la Asociación de Implantados Cocleares de la Comunidad Valenciana 

(AICCV) y la Fundación Secretariado Gitano, declaran su voluntad de participar en 

forma conjunta en actividades de cooperación, propiciando aumentar los vínculos entre 

sus miembros y otros propios de su actividad, para lo cual suscriben el presente convenio 

el cual contiene las siguientes, 
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ESTIPULACIONES 

 PRIMERA. Objeto del Convenio. 

Asociación de Implantados Cocleares de la Comunidad Valenciana y 

Fundación Secretariado Gitano, acuerdan establecer una colaboración con el fin de 

desarrollar actividades y acciones que redunden en beneficio de las personas usuarias de 

ambas entidades. 

 SEGUNDA. Contenido del Convenio. 

         El presente convenio se suscribe para la realización conjunta por parte de las 

Entidades Asociación de Implantados Cocleares de la Comunidad Valenciana y 

Fundación Secretariado Gitano  de los siguientes puntos: 

A.- Ambas entidades se comprometen a realizar difusión en sus redes sociales de las 

diferentes acciones de relevancia que realicen ambas entidades, siempre que no vayan en 

contra de los principios de cada entidad. 

B.- AICCV realizará talleres formativos sobre cuidado de la salud auditiva (presenciales 

u online) dirigidas a las personas usuarias de cualquier rango de edad la Fundación de 

Secretariado Gitano dentro del ámbito territorial la Comunidad Valenciana. 

C.- AICCV realizará pruebas pre-audiométricas entre las personas usuarias de la 

Fundación de Secretariado Gitano dentro del ámbito territorial de la Comunidad 

Valenciana. 

D.- AICCV realizará talleres de accesibilidad a la comunicación para profesionales y/o 

usuarios de la Fundación del Secretariado Gitano dentro del ámbito territorial de la 

Comunidad Valenciana. 

E.- AICCV pone a disposición de las personas usuarias de la Fundación del 

Secretariado Gitano el Servicio de asesoramiento para personas con pérdida de audición 

dentro del ámbito territorial de la Comunidad Valenciana. 

F.- Ambas entidades se comprometen a brindarse apoyo mutuo para la realización de 

actividades siempre que exista disponibilidad temporal y redunde en beneficio de los 

colectivos de ambas entidades.  
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 TERCERA. Normas de Funcionamiento. 

Las colaboraciones derivadas de este Acuerdo Marco quedarán sometidas a lo establecido 

por los Estatutos de la Asociación de Implantados Cocleares de la Comunidad 

Valenciana y de la Fundación Secretariado Gitano, y al contenido de cada Convenio 

Específico, teniendo en cuenta la naturaleza del trabajo que se vaya a realizar. 

CUARTA. Seguimiento del Convenio. 

A los fines de evaluar el adecuado cumplimiento del presente convenio marco de 

colaboración, se creará una Comisión de Seguimiento formada por dos personas, 

designadas una por la Asociación de Implantados Cocleares de la Comunidad 

Valenciana y otra por la Fundación Secretariado Gitano. 

QUINTA. Entrada en Vigor y Duración. 

El presente Convenio Marco entrará en vigor en el momento de su firma, y permanecerá 

vigente mientras las partes no decidan lo contrario. 

 SEXTA. Modificación, Terminación y Rescisión. 

Las partes podrán modificar el presente Convenio, en cualquier momento, de mutuo 

acuerdo y por escrito. 

Cualquiera de las partes podrá, a su vez, denunciarlo mediante comunicación por escrito 

a la otra parte con un mes de antelación a la fecha en que vaya a darlo por terminado. 

En ambos casos deberán finalizarse las tareas y actividades de los Convenios Específicos 

que estén en vigor y no hayan finalizado 

Ambas entidades se congratulan que con la firma del presente convenio se emprendan 

acciones que mejoren la accesibilidad a la comunicación de implantados cocleares, 

personas con pérdida de audición y la sociedad en general. 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado el presente Convenio en el lugar y 

fecha arriba indicados. 

 

Por AICCV 

  

Por FSG 

Mª Dolores Fernández Rodríguez 

Directora FSG Comunidad Valenciana 
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